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I. MUNICIPALIDAD DE QUILACO 
      SECRETARIA MUNICIPAL 
 
 

ACTA ORDINARIA Nº 148 04-12-2012 
 
 

CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
En Quilaco 04 de diciembre del 2012, siendo las 10,24 horas se da inicio a la sesión 
Ordinaria del Concejo Municipal Nº 148 presidida por el CONCEJAL PABLO 
CABEZAS LASTRA, participan además los siguientes Concejales.  
 
EDGARDO SOLAR JARA 
GABRIEL ROA RETAMAL 
JAIME SANHUEZA PARRA  
JORGE VALLEJOS CORDOVA 
ARTURO BRAVO VIELMA 
 
Como Secretario Municipal Subrogante D. Roberto Paredes Flores. 
 
TEMARIO:   
 
1.-APERTURA SESIÓN  
2.-APROBACIÓN ACTA ORDINARIA Nº 146 Y EXTRAORDINARIA N° 48, 49 
Y 50 
3.-LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA  
4.-LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA  
5.-VARIOS  
6.-CIERRE SESIÓN  
 
2.-APROBACIÓN ACTA ORDINARIA Nº 146 Y EXTRAORDINARIA N° 48, 49 
Y 50: Aprobada  
 
Se aprueba Acta Ordinaria Nº146 y Extraordinaria N° 48, 49 Y 50 
 
3.-LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA: No hay  
 
4.-LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA: No hay 
  
5.-VARIOS  
 
CONCEJAL ROA: En correspondencia despachada, deberíamos haber leído, en el 
concejo pasado, una nota que habíamos acordado enviar, por la enfermedad de la 
Sra. Judith, que ayer falleció, no sé si se habrá enviado esa nota. 
 
CONCEJAL CABEZAS: (PRESIDENTE DEL CONCEJO) Votemos el acuerdo 
para enviar nota de condolencia, a nombre del concejo municipal, por el 
fallecimiento de la Sra. Judith Mora (Q.E.P.D) 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado 
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CONCEJAL SOLAR: Aprobado  
CONCEJAL BRAVO: Aprobado 
CONCEJAL ROA: Aprobado 
CONCEJAL CABEZAS (PRESIDENTE DEL CONCEJO): Aprueba  
Se aprueba enviar nota de condolencia a nombre del Concejo Municipal a 
familia de la Sra. Judith Mora (Q.E.P.D)  
 
CONCEJAL CABEZAS: (PRESIDENTE DEL CONCEJO) A petición del Concejal 
Vallejos, Concejal Sanhueza y Concejal Roa, invitar al concejo ordinario de 
mañana, a la directora de la escuela fusionada, al director del DAEM para la reunión 
mencionada 
  
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado 
CONCEJAL SOLAR: Aprobado  
CONCEJAL BRAVO: Aprobado 
CONCEJAL ROA: Aprobado  
CONCEJAL CABEZAS (PRESIDENTE DEL CONCEJO): Aprueba  
Se aprueba invitar a la Sra. Marisol Hernández, directora Instituto Valle de Sol 
y a D. Iván Ramírez, director DAEM a reunión de Concejo Ordinario del día 
05 de diciembre  
 
CONCEJAL SOLAR: Respecto al viaje a la Reserva Altos de Pemehue, fuimos pero 
no llegamos a dónde íbamos, llegamos a Vilucura, y cuando llegamos ahí nos dimos 
cuenta que el plazo de 7 días que teníamos no nos iba a alcanzar, sin embargo, 
llegamos cerca del volcán El Mocho, bajamos a Collipulli y pasamos por las termas 
de Pemehue cuando veníamos de vuelta, la Reserva nacional Altos de Pemehue está 
llena de pequeños incendios, estuvimos en la reserva, la recorrimos, en Mañil Largo 
hay quemazón de quilas, las Venenosas están quemadas, hay hartos lugares que 
están quemados, está inundada de vacunos, a lo menos nosotros encontramos 4 
señales distintas en vacunos, por lo tanto se supone que hay 4 dueños distintos, hay 
animales que entraron de Mulchén, fundo Carmen y Maitenes, hay animales que 
entraron del fundo Vilucura, hasta donde nosotros sabemos permanece a la familia 
Jara, los vacunos están acostumbrados a que les den sal, entonces nosotros los 
llamamos y llegaron más de 70 animales con una sola señal, y sin aro del SAG, 
ningún control del SAG, entonces lo que pudiéramos dejar de este viaje es que la 
reserva está abandonada 
 
CONCEJAL CABEZAS: Lo peor, es que nuestra gente no tiene ningún acceso, y 
todo lo que se lucho para qué es fundo quedara reserva, porque hay gente de 
Mulchén, de Collipulli… 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Más encima, los pehuenches cerraron la puerta con 
candado, no hay acceso ahí ahora… 
 
CONCEJAL SOLAR: Yo hable con Ambrosio Manquepi, que es el encargado de la 
llave, y dicen que el talaje es de ellos, o sea tienen 1.200ha  que son propias de ellos, 
pero el talaje es prácticamente de ellos 
 
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Cuántos animales tienen ellos? 
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CONCEJAL SOLAR: Yo, no creo que hayan subido animales ellos todavía, los 
deberían subir en diciembre, hoy día los animales que están son los de Carmen y 
Maitenes y son del fundo Vilucura, gente del otro lado que son pequeños hijueleros, 
una persona que es dueño de una hijuela y a esta a 5km de la reserva, perfectamente 
puede llevar los animales, no crean que es hablar una incoherencia, Miguel Ángel 
recorre 10 ó 15km por cordillera para llevar sus animales a una veranada, yo lo que 
les puedo asegurar es que andan hartos vacunos, muchos más de los que vimos la 
otra vez que fuimos, y nosotros subimos en noviembre, imagínense en enero y 
febrero, cuando es el periodo máximo de las veranadas.        
Es precioso el viaje, yo solo les digo que vayan, ya sea por la municipalidad o por 
cuenta de Uds., háganlo. 
 
CONCEJAL ROA: Si se hubiera querido hacer más, hubiéramos hecho más, pero 
nunca se hizo el esfuerzo que correspondía, el tema del cambio de nombre, nunca se 
hizo la gestión que había que hacer, para solicitar el cambio de nombre de la reserva 
en su oportunidad.  
 
 
5.-CIERRE SESIÓN 
 
Se cierra la sesión siendo las 13,53 hrs.  
 
Acuerdos del Concejo Municipal  
 

� Se aprueba enviar nota de condolencia a nombre del Concejo Municipal 
a familia de la Sra. Judith Mora (Q.E.P.D)  

 
� Se aprueba invitar a la Sra. Marisol Hernández, directora Instituto Valle 

de Sol y a D. Iván Ramírez, director DAEM a reunión de Concejo 
Ordinario del día 05 de diciembre  
 

 
 
 
 
 
 
EDGARDO SOLAR JARA                                PABLO CABEZAS LASTRA                                              
 CONCEJAL                                    PRESIDENTE DEL CONCEJO 
                                                                                            CONCEJAL  
 
 
 
 
 
 
GABRIEL ROA RETAMAL                                 JAIME SANHUEZA PARRA  
          CONCEJAL                                                                CONCEJAL 
 
 
 
 
 



 4

 
 
 
 
 
 
JORGE VALLEJOS CORDOVA                          ARTURO BRAVO VIELMA                   
       CONCEJAL                                                                        CONCEJAL  
 
 
 
 
 
 

ROBERTO PAREDES FLORES 
SECRETARIO MUNICIPAL (S). 

MINISTRO DE FE 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

 


